
 

 

ORDENANZA   Nº    11983 

Expte. DE-0434-00957632-3 (NI).- 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A 
 

Art. 1º: Declárase como Política de Estado a la planificación, proyección y 

ejecución de obras de expansión de red de desagües cloacales, 

conexiones domiciliarias, infraestructura básica, conductores principales y 

estaciones de bombeo en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. 

Art. 2º: Adhiérase al “Programa Solidario e Integrador de Desagües Cloacales”, 

creado por Ley Nº 13.241, que tiene entre sus cometidos la expansión de 

las redes de desagües cloacales en la Ciudad de Santa Fe. 

Art. 3º: Ratifícase el convenio firmado oportunamente por Aguas Santafesinas S.A. 

y la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, numerado y registrado por 

Decreto D.M.M. Nº  01551/09 que forma parte de la presente. 

Art. 4º: Apruébase la memoria, planimetría y plan de obras que Anexo I integra la 

presente. 

Art. 5º: Créase un Sistema de Contribución de Mejoras con el objeto de financiar 

un porcentaje del costo total de las obras de expansión de redes, 

conexiones domiciliarias, infraestructura básica, conductores principales y 

estaciones de bombeo; todo ello, de conformidad con lo normado en la Ley 

Nº 13.241, y con lo especificado en el Anexo II que integra la presente. 

Art. 6º: Créase un fondo de afectación especial para la ejecución de las obras 

planificadas, donde depositarán los recursos provenientes del Cargo 

Solidario previsto en el artículo 2º de la Ley Nº 13.241 y los provenientes de 

las contribuciones de mejoras que se ejecuten oportunamente. 
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Art. 7º: El Departamento Ejecutivo Municipal remitirá al Honorable Concejo 

Municipal, toda la información referida al fondo de afectación especial 

creado en el artículo precedente conjuntamente con las ejecuciones 

presupuestarias. 

Art. 8º: En el caso de paralización total de las obras previstas en la presente, por 

un lapso de tiempo superior a los doce (12) meses, el Departamento 

Ejecutivo Municipal, en caso que corresponda, solicitará ante los 

organismos pertinentes la suspensión del cobro del fondo solidario, hasta 

tanto se reanuden las mismas. 

Art. 9º: Créase una Comisión de Seguimiento y Control, la que tendrá a su cargo la 

función de seguimiento y control del cumplimiento de la presente 

Ordenanza. El desempeño funcional de sus miembros será ad honorem y 

será integrada por: 

a) Tres (3) representantes designados por el Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

b) Tres (3) representantes por el Honorable Concejo Municipal, el 

Presidente del Cuerpo o quien este designe, un (1) concejal por la 

mayoría y un (1) concejal por la primer minoría. 

La Comisión podrá invitar a participar a representantes de ASSA de las 

vecinales de cada barrio involucrado y otras personas o sectores 

interesados que entienda necesario para el cumplimiento de los objetivos 

de su creación. 
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Art. 10º: Las obras que se ejecuten en el marco del Plan Nacional PROMEBA no 

podrán ser financiadas con recursos provenientes del Cargo Solidario 

previsto en el artículo 2º de la Ley Nº 13.241, ni sus beneficiarios afrontarán 

los costos de las mismas a través del sistema de contribución de mejoras 

establecido en la presente. 

Art. 11º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

SALA DE SESIONES, 15 de abril de 2013.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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Fecha: OCT. 2012




ESC. PLANO Nº 1
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

2013 2014 2015 2016 2017 2018
Santa Rosa de Lima Estrada y 12 
de Octubre 45.000.000$          12000 26.000.000$               16.000.000$               3.000.000$                 

República de Los Hornos 30.400.000$          16000
EE + Impulsión+Colector 5.000.000$                 
Pavimentos 1.200.000$                 
Colector 1.000.000$                 
Pavimentos 1.400.000$                 
Colectora Profunda 2.100.000$                 
Colectora Sectores 7 y 9 2.900.000$                 900.000$                    
Colectora Sector 5 2.100.000$                 
Colectora Sector 10 y 11 3.800.000$                 
Colectora Sector 1 y 2 1.000.000$                 1.200.000$                 1.200.000$                 
Colectora Sector 3 y 4 2.200.000$                 1.200.000$                 
Colectora Sector 6 y 8 1.600.000$                 1.600.000$                 

Barranquitas - Villa del Parque 29.100.000$          12500
EE + Impulsión+Colector 5.800.000$                 
Pavimentos 1.500.000$                 
Colectora Profunda Barranquitas 2.800.000$                 
Colectora Barranquitas SO 1.300.000$                 2.200.000$                 
Colectora Barranquitas SE 1.000.000$                 2.500.000$                 
Colectora Barranquitas NO 2.500.000$                 1.000.000$                 
Colectora Barranquitas NE 2.000.000$                 1.500.000$                 
Colectora Va. del Parque 2.000.000$                 2.000.000$                 1.000.000$                 
San Martín 1.500.000$            450
Colectora 1.500.000$                 
San José 14.600.000$          3200
Colector RP 15 2.000.000$                 
Pavimentos Colector RP 15 400.000$                    400.000$                    
Colectora 2.800.000$                 4.000.000$                 3.000.000$                 2.000.000$                 

Tránsito, Sarmiento y Piquete Las 
Flores 17.000.000$          6000 2.000.000$                 3.000.000$                 4.000.000$                 3.000.000$                 3.000.000$                 

Nueva Pompeya, Gral. Belgrano, 
Facundo Quiroga 33.000.000$          12500

EB 11 + Impulsión 5.000.000$                 
Pavimentos 1.400.000$                 

INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRASECTOR Presupuesto 
estimado

Población a 
servir (hab)
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

Santa Rosa de Lima Estrada y 12 
de Octubre 45.000.000$          12000

República de Los Hornos 30.400.000$          16000
EE + Impulsión+Colector
Pavimentos
Colector
Pavimentos
Colectora Profunda
Colectora Sectores 7 y 9
Colectora Sector 5
Colectora Sector 10 y 11
Colectora Sector 1 y 2
Colectora Sector 3 y 4
Colectora Sector 6 y 8
Barranquitas - Villa del Parque 29.100.000$          12500
EE + Impulsión+Colector
Pavimentos
Colectora Profunda Barranquitas
Colectora Barranquitas SO
Colectora Barranquitas SE
Colectora Barranquitas NO
Colectora Barranquitas NE
Colectora Va. del Parque
San Martín 1.500.000$            450
Colectora
San José 14.600.000$          3200
Colector RP 15
Pavimentos Colector RP 15
Colectora
Tránsito, Sarmiento y Piquete Las 
Flores 17.000.000$          6000

Nueva Pompeya, Gral. Belgrano, 
Facundo Quiroga 33.000.000$          12500

EB 11 + Impulsión
Pavimentos

SECTOR Presupuesto 
estimado

Población a 
servir (hab) 2019 2020 2021 2022 2023 2024

2.000.000$                 

INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRA
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

2013 2014 2015 2016 2017 2018
INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRASECTOR Presupuesto 

estimado
Población a 
servir (hab)

Colector RP 14 500.000$                    300.000$                    
Pavimentos Colector RP 14 100.000$                    200.000$                    
Colectora Sector 1 1.600.000$                 4.000.000$                 3.500.000$                 2.100.000$                 

Colector RP 13 200.000$                    100.000$                    

Pavimentos Colector RP 13 150.000$                    
Colectora Sector 2 3.500.000$                 3.000.000$                 1.500.000$                 
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

Santa Rosa de Lima Estrada y 12 

SECTOR Presupuesto 
estimado

Población a 
servir (hab)

Colector RP 14
Pavimentos Colector RP 14
Colectora Sector 1
Colector RP 13
Pavimentos Colector RP 13
Colectora Sector 2

2019 2020 2021 2022 2023 2024
INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRA
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

2013 2014 2015 2016 2017 2018
INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRASECTOR Presupuesto 

estimado
Población a 
servir (hab)

Colector RP 11 450.000$                    
Pavimentos Colector RP 11 200.000$                    
Colector RP 12 1.000.000$                 
Pavimentos Colector RP 12 300.000$                    
Colectora Sector 3 1.900.000$                 2.000.000$                 

Cnel. Dorrego, Guadalupe Oeste y 
Centro 15.000.000$          4425 1.000.000$                 4.000.000$                 4.000.000$                 4.000.000$                 
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

Santa Rosa de Lima Estrada y 12 

SECTOR Presupuesto 
estimado

Población a 
servir (hab)

Colector RP 11
Pavimentos Colector RP 11
Colector RP 12
Pavimentos Colector RP 12
Colectora Sector 3
Cnel. Dorrego, Guadalupe Oeste y 
Centro 15.000.000$          4425

2019 2020 2021 2022 2023 2024
INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRA

2.000.000$                 
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

2013 2014 2015 2016 2017 2018
INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRASECTOR Presupuesto 

estimado
Población a 
servir (hab)

Ciudadela Norte 13.700.000$          7080
Colec. RP 17 1.200.000$                 
Pavimentos Colector RP 17 400.000$                    
Colectora Ciudadela Sector 3 1.000.000$                 1.000.000$                 
Colec. RP 16 Tramo aguas abajo 800.000$                    
Pavimentos Colector RP 16 300.000$                    
Colectora Ciudadela Sector 2 500.000$                    
Colec. RP 18
Pavimentos Colector RP 18
Colectora Ciudadela Sector 4
Colec. RP 16 Tramo aguas arriba
Pavimentos Colector RP 16
Colectora Ciudadela Sector 1
Las Delicias, Universitario, 29 de 
Abril, Esmeralda, Ledesco 7.000.000$            5500

EB + Impulsión 2.500.000$                 
Colectora 2.000.000$                 2.500.000$                 

San Pantaleón 1.500.000$            450 1.500.000$                 

Schneider 2.000.000$            600 1.000.000$                 

Sarmiento y Cabal 10.000.000$          3720 2.000.000$                 

Altos del Valle, Nueva Santa Fe 6.000.000$            3500
EB + Impulsión 2.000.000$                 
Colectora 1.000.000$                 

21 de Octubre 20.500.000$          7540 1.000.000$                 

Chalet, San Lorenzo 6.000.000$            4000
Colectora Chalet 1.000.000$                 
Colectora San Lorenzo Este
Colectora San Lorenzo Oeste
Juventud del Norte y Loyola Sur 16.000.000$          4100
Vec. Rivadavia, Liceo Norte, Santa 
Rita, Policiales 26.000.000$          14000

Santa Marta, Est. López, Ceferino 
Namuncurá, Abasto y Loyola 
Centro

29.000.000$          14400
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

Santa Rosa de Lima Estrada y 12 

SECTOR Presupuesto 
estimado

Población a 
servir (hab)

Ciudadela Norte 13.700.000$          7080
Colec. RP 17 
Pavimentos Colector RP 17
Colectora Ciudadela Sector 3
Colec. RP 16 Tramo aguas abajo 
Pavimentos Colector RP 16
Colectora Ciudadela Sector 2
Colec. RP 18
Pavimentos Colector RP 18
Colectora Ciudadela Sector 4
Colec. RP 16 Tramo aguas arriba
Pavimentos Colector RP 16
Colectora Ciudadela Sector 1
Las Delicias, Universitario, 29 de 
Abril, Esmeralda, Ledesco 7.000.000$            5500

EB + Impulsión
Colectora
San Pantaleón 1.500.000$            450
Schneider 2.000.000$            600
Sarmiento y Cabal 10.000.000$          3720
Altos del Valle, Nueva Santa Fe 6.000.000$            3500
EB + Impulsión
Colectora
21 de Octubre 20.500.000$          7540
Chalet, San Lorenzo 6.000.000$            4000
Colectora Chalet
Colectora San Lorenzo Este
Colectora San Lorenzo Oeste
Juventud del Norte y Loyola Sur 16.000.000$          4100
Vec. Rivadavia, Liceo Norte, Santa 
Rita, Policiales 26.000.000$          14000

Santa Marta, Est. López, Ceferino 
Namuncurá, Abasto y Loyola 
Centro

29.000.000$          14400

2019 2020 2021 2022 2023 2024
INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRA

1.000.000$                 

500.000$                    
1.000.000$                 

300.000$                    
1.500.000$                 2.000.000$                 

200.000$                    200.000$                    
50.000$                      200.000$                    

350.000$                    1.200.000$                 

1.000.000$                 
2.000.000$                 2.000.000$                 2.000.000$                 2.000.000$                 

2.000.000$                 1.000.000$                 
3.000.000$                 3.000.000$                 3.500.000$                 4.000.000$                 3.000.000$                 3.000.000$                 

1.000.000$                 
1.000.000$                 1.000.000$                 
1.000.000$                 1.000.000$                 
2.000.000$                 3.000.000$                 4.000.000$                 4.000.000$                 3.000.000$                 

4.000.000$                 4.000.000$                 4.000.000$                 4.000.000$                 6.000.000$                 4.000.000$                 

3.000.000$                 5.000.000$                 5.000.000$                 6.000.000$                 5.000.000$                 5.000.000$                 
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

2013 2014 2015 2016 2017 2018
INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRASECTOR Presupuesto 

estimado
Población a 
servir (hab)

Los Troncos , San Agustín 20.000.000$          8100
Punta Norte, René Favaloro 9.000.000$            4050
EB + Impulsión
Colector
Colectora

Cabaña Leiva - Altos de Noguera 5.000.000$            4400

EB + Impulsión
Colectora
Las Lomas Norte 2.000.000$            600
EB + Impulsión
Colectora
Varadero Sarsotti 2.700.000$            800
EB + Impulsión
Colectora
Total anual 46.500.000$               40.200.000$               30.200.000$               29.100.000$               29.100.000$               28.200.000$               

Total acumulado 362.000.000$        149.915 46.500.000$               86.700.000$               116.900.000$             146.000.000$             175.100.000$             203.300.000$             
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Expansion de la Red de Desagües Cloacales.
Propuesta de Programación de Obras 2013 - 2024.

Santa Rosa de Lima Estrada y 12 

SECTOR Presupuesto 
estimado

Población a 
servir (hab)

Los Troncos , San Agustín 20.000.000$          8100
Punta Norte, René Favaloro 9.000.000$            4050
EB + Impulsión
Colector
Colectora

Cabaña Leiva - Altos de Noguera 5.000.000$            4400

EB + Impulsión
Colectora
Las Lomas Norte 2.000.000$            600
EB + Impulsión
Colectora
Varadero Sarsotti 2.700.000$            800
EB + Impulsión
Colectora
Total anual
Total acumulado 362.000.000$        149.915

2019 2020 2021 2022 2023 2024
INVERSIÓN ANUAL PROYECTADA POR OBRA

4.000.000$                 4.000.000$                 4.000.000$                 4.000.000$                 4.000.000$                 

1.500.000$                 500.000$                    
2.000.000$                 
1.000.000$                 2.000.000$                 2.000.000$                 

500.000$                    1.000.000$                 
1.500.000$                 2.000.000$                 

800.000$                    
1.200.000$                 

1.000.000$                 
1.700.000$                 

28.300.000$               28.100.000$               28.100.000$               28.500.000$               26.800.000$               18.900.000$               
231.600.000$             259.700.000$             287.800.000$             316.300.000$             343.100.000$             362.000.000$             
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ANEXO II 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Art. 1°: Beneficiarios. Se consideran beneficiarios de las obras respectivas, y por ende obligados 
al pago de las contribuciones de mejoras y con derecho a oponerse a su ejecución, 
quienes detenten el carácter de titulares de derecho real de dominio o titulares de 
derechos y acciones a título de dueños de inmuebles emplazados en la zonas donde se 
ejecuten cada una de las etapas de las obras proyectadas en el marco del “Programa 
Solidario e Integrador de Desagües Cloacales”.  

Art. 2°:  Prorrateo entre los beneficiarios. A fin de determinar el monto a abonar por cada 
beneficiario, se considerará la expansión de la red de desagües cloacales para la ciudad 
de Santa Fe como una obra única, subdivida en distintas etapas de ejecución. 

A los fines de distribuir la porción del presupuesto global a afrontar por el sistema de 
contribución de mejoras, se fija un valor medio de pesos tres mil ($3.000) por cada 
inmueble beneficiario. Dicho valor se multiplicará por la cantidad de padrones existentes en 
el barrio a intervenir, alcanzándose así el presupuesto por etapa a distribuir entre los 
beneficiarios de cada zona.  

El valor medio, referido en el párrafo precedente, estará sujeto a las variaciones que 
experimente el presupuesto oficial de las obras al momento en el que se ejecute cada una 
de las etapas previstas. 

Obtenido el monto de obra por zona, el prorrateo entre los beneficiarios se ajustará a los 
criterios de cálculo de unidad tributaria, según al procedimiento que a continuación se 
detalla: 

1. Afectación de los inmuebles. 

La determinación del valor de la unidad tributaria tendrá en cuenta dos componentes:  

A) Superficie de terreno y mejoras. 
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B) Metros lineales de frente. 

A) El cincuenta por ciento (50%) del valor de la unidad tributaria se determinará dividiendo 
el costo total de la obra por la sumatoria de las unidades tributarias que se obtenga por 
aplicación de las normas de afectación establecidas a continuación: 

1.1. Por cada metro cuadrado de superficie de terreno: una (1) unidad tributaria.  

Por cada metro cuadrado de superficie cubierta: una (1) unidad tributaria.  

1.2. Los inmuebles internos se afectarán con el total de unidades tributarias que le 
correspondieren según el apartado 1.1. que antecede, adicionándoles las atribuibles al 
pasillo. En el caso de pasillos en servidumbres de paso, el mismo será adicionado al predio 
sirviente. En el caso de varios condóminos, las unidades tributarias asignadas al pasillo se 
prorratearán por partes iguales a todos los copropietarios, dividiéndose las mismas, por 
ende, por la cantidad de propietarios condóminos.  

1.3. En el caso de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, las 
unidades tributarias correspondientes a los mismos, se determinarán independientemente 
para cada unidad habitacional, entendiéndose por tal, al conjunto de ambientes destinados 
a satisfacer ese fin y en función del porcentaje según valor fijado de acuerdo a la 
determinación establecida en el balance de superficies del plano de mensura. 

1.4. Los inmuebles que tuvieran frente a dos (2) calles afectadas por la obra, se afectarán 
con el cien por ciento (100%) de las unidades tributarias que resulten de aplicar lo 
preceptuado en el apartado 1.1. que antecede. 

1.5. Los inmuebles que tuvieran frente y/o salida a calles opuestas y que por una sola sean 
beneficiarios de la presente obra, se afectarán con el cincuenta por ciento (50%) de las 
unidades tributarias que resulten de aplicar lo preceptuado en el apartado 1.1. precedente. 

1.6. A los inmuebles ubicados en esquina, ya sean afectados en uno (1) o dos (2) frentes 
por la presente obra, se los afectará con las unidades tributarias que resulten de aplicar lo 
preceptuado en el apartado 1.1. precedente, excluidas las correspondientes a la ochava. 
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En el caso de inmuebles esquineros con frente a calle opuesta donde no se realicen las 
obras, se los afectará con el cien por ciento (100%) de las unidades tributarias que resulten 
de aplicar lo preceptuado en el apartado 1.1. precedente. 

1.7. En los terrenos baldíos de titularidad de sujetos privados, a la cantidad de unidades 
tributarias que resulte se le aplicará un factor de corrección de 1.74 para el cálculo final de 
las unidades tributarias. 

B) El cincuenta por ciento (50%) restante del valor de la unidad tributaria se prorrateará 
dividiéndolo por los metros lineales de frente de cada parcela beneficiada por la obra, 
según la siguiente ecuación: 

VPFO = 50% (cincuenta por ciento) del total de obra 
PFO 

PFO= MFP x 100 
TLO 

VPFO = valor porcentual de frente obra.  

PFO = Porcentaje frente de obra 

MFP = Metros frente Parcela 

TLO = Total Lineal de obra  

Criterios a considerar para el cálculo por metro lineal: 
 
a. Parcelas frentistas: se tomaran los metros de frente a la obra 

b. Parcelas en esquina o con salida a dos calles: si la obra pasa por los dos frentes, se 
sumaran ambas medidas, en caso contrario se adoptara el frente a la misma 

c. Internos 

- Pasillos Propios: la parcela interna tributara con el ancho del pasillo 
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- Pasillos en condominio: el ancho del pasillo se dividirá por la cantidad de condóminos. 
Si la parcela frentista forma parte del condominio, se le sumara a su frente dicha fracción. 

- Pasillos en Servidumbre de paso: la parcela interna no tributara por metro lineal. 

d. Propiedad horizontal: el ancho de la parcela se dividirá por la cantidad de unidades que 
tenga la PH. Si la parcela se encuentra en esquina o con salida a dos calles, se adoptara 
el criterio del ítem b. 

  1.8. Las situaciones no previstas en las normas de afectación precedentes serán resueltas 
por el Departamento Ejecutivo Municipal.  

 1.9. Para todos los casos que aquí se establecen se tomará como válida la situación 
parcelaria catastral a la fecha de promulgación de la presente Ordenanza. 

2. Determinación de la Contribución de Mejoras a liquidar con cargo a cada propietario. 

El monto de la Contribución de Mejoras a abonar por cada responsable, se obtendrá 
multiplicando las unidades tributarias asignadas a cada inmueble por el valor de la unidad 
tributaria determinado según lo prescripto en el presente artículo.  

Art. 5°: Establézcase para el pago de cada etapa de la contribución de mejoras el siguiente 
sistema:  

1. El pago podrá ser realizado:  

a. Antes de la ejecución de la obra. 

b. Durante la ejecución de la obra.  

c. Una vez habilitada la obra.  

2. El importe a pagar por quienes opten por el pago de contado antes de la ejecución de la 
obra tendrá un descuento del veinte por ciento (20%), calculado sobre la base del monto 
del contrato que le corresponda según prorrateo. 

3. El importe a pagar por quienes opten por el pago durante la ejecución será el monto del 
contrato que le corresponda según prorrateo. 
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4. La opción de pago una vez habilitada la obra implicará la obligación de pago del 
beneficiario del total del monto del contrato que le corresponda según prorrateo, el 
incremento por redeterminación de precios Ley Provincial Nº 12.046 y accesorios que 
correspondan. 

5. A partir del uso público de la obra, la Municipalidad emitirá una única liquidación por 
cada beneficiario que no haya optado por pago al contado o formalizado el respectivo 
convenio, que contendrá el monto del contrato que le corresponda según prorrateo con 
mas las correspondientes redeterminaciones y accesorios por mora.  

6. La Municipalidad incorporará dentro de las modalidades de pago, planes de hasta  
veinticuatro (24) cuotas, y reglamentará las condiciones de los mismos.  

7. El Departamento Ejecutivo Municipal implementará planes especiales de hasta treinta y 
seis (36) cuotas mensuales, iguales y consecutivas para jubilados y pensionados 
propietarios de vivienda única.  

8. Casos especiales: el Departamento Ejecutivo Municipal, a requerimiento del interesado, 
evaluará los casos especiales de imposibilidad de pago, cuando se demuestren 
situaciones objetivas que permitan inferir grave dificultad en asumir los planes de pago 
antes indicados, pudiendo en tales casos extender fundadamente los plazos de 
financiamiento de la obra, hasta un máximo de cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, para lo cual reglamentará la presente disposición.  

9. Si los beneficiarios de la obra, no optaren por ninguna modalidad de pago en el plazo de 
veinte (20) días hábiles administrativos contados a partir  de la correspondiente 
notificación, se entenderá que optaron por el pago durante la ejecución de la obra en 
veinticuatro (24) cuotas. La Municipalidad procederá a realizar la correspondiente 
liquidación conforme las pautas sentadas en el punto 3 precedente. 
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Art. 6°: La ejecución de cada etapa del plan estará supeditada a los resultados del Registro de 

Oposición que abrirá el Departamento Ejecutivo Municipal en oportunidad de la realización 
de cada etapa de obra.  

Art. 7º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá notificar fehacientemente a todos los 
beneficiarios alcanzados por la obra a ejecutar, acerca de la apertura por veinte (20) días 
corridos del Registro de Oposición, el cual funcionará conforme a las normas que se 
indican a continuación:  

a) Dicho Registro consistirá en un libro encuadernado, foliado y rubricado y estará a 
disposición de los interesados en la dependencia que el Departamento Ejecutivo Municipal 
estime conveniente a tal objeto.  

b) El Derecho de Oposición podrá ser ejercido por aquellos beneficiarios de la obra o sus 
representantes legales que acrediten tal carácter con la documentación respectiva. En el 
caso de condominios (titulares registrales), sucesores (titular de derechos y acciones), 
usufructuarios y nudos propietarios deberá exigirse una manifestación conjunta de 
oposición.  

c)Cada oponente deberá acreditar su identidad mediante la presentación del Documento 
Nacional de Identidad y/o cualquier otra documentación válida expedida por autoridad 
competente, debiendo justificar, asimismo, ser titular del o los inmuebles beneficiados por 
las obras mediante exhibición de escritura pública, declaratoria de herederos y/o cualquier 
otra documentación que permita constatar fehacientemente la situación invocada.  

d) Los representantes legales que pudieran presentarse como tales a formular oposición, 
deberán acreditar su personería mediante la documentación autenticada correspondiente.  

e) La dependencia encargada del Registro otorgará a pedido del interesado, constancia fiel 
de su presentación con indicación de fecha y folio del Registro de Oposición en que fuera 
realizado.  
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f)Vencido el plazo acordado para la formulación de objeciones a la ejecución de las obras, 
las oposiciones formuladas serán comunicadas a la Dirección de Catastro, a efectos de la 
determinación, en base a los Registros Catastrales de la proporción que la oposición 
representa sobre el total de propietarios o beneficiados por las obras, y a las demás áreas 
que corresponda para determinar las restantes proporciones exigidas por esta Ordenanza.  

Art. 8º: Las obras dispuestas, serán ejecutadas cuando la proporción que se opusieran a la 
realización de las obras que surja del Registro de Oposición reglamentado por el artículo 
anterior no supere el cuarenta (40%) del total de los beneficiarios y el cuarenta por ciento 
(40%) del monto total de la obra, calculado en base al presupuesto oficial.  

ORDENANZA   Nº    11983


